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      Medida De Protección - Digital   

No.110013110023-2022-00359-00  

      
       Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Seria del caso adentrarse en el estudio de la Consulta del primer incidente 

de incumplimiento a la Medida de Protección proferida por la Comisaría 

Séptima de Familia Bosa 1 de esta ciudad, el pasado 20 de abril de 2022, 

de no ser porque encuentra este titular que, entre las mismas partes LEIDY 

JOHANA SÁNCHEZ SAAVEDRA y CRISTIAN ANTONIO GARCÍA LÓPEZ, ya existe 

la medida de protección con radicado 110013110023-2022-00358-00,  

con el mismo primer incidente de incumplimiento, y en relación con 

los mismos hechos denunciados por parte de la accionante y que 

fueron materia de resolución proferida el 20 de abril de 2022. 

 

Así las cosas, no hay lugar a resolver nuevamente este asunto, como 

quiera, con la presente fecha, se está profiriendo decisión dentro de 

la misma Consulta, pero en la Medida de Protección No. 2022 – 00358, 

tal y como se comenta en párrafo precedente. 

 

En consecuencia, Secretaría proceda a conformar un mismo 

expediente, acumulando las medidas de protección Nos. 2022 – 

00358 y 2022 – 00359 en un mismo encuadernamiento y dejando las 

anotaciones del caso. 

 

En firme, las providencias que nos ocupan, devuélvanse las diligencias 

a la Comisaría de origen dejando las constancias del caso. OFÍCIESE. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 125 

HOY: 26 de septiembre de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 


